
 
BASES DEL CONCURSO FOTOGRÁFICO 

“FEM ESPORT” 

 
Autor 

Se pueden presentar todos los miembros de la comunidad universitaria de UIC Barcelona a título individual 

(se puede presentar un máximo de 3 fotografías). 

 
Temática  

Se trata de reproducir en imágenes alguno de los valores que conlleva la práctica deportiva (compañerismo, 

respeto, trabajo en equipo, disciplina, etcétera) con el fin de promover un estilo de vida saludable y activo.  

No se publicarán ni se aceptarán archivos con contenidos contrarios al derecho al honor, a la intimidad 

personal y familiar o a la imagen de las personas, o contrarios al ideario de la Universidad. 

 

Presentación  

Para poder participar en el concurso, será necesario cumplimentar el formulario en línea que os indicamos a 

continuación: 

Formulario online 

 

Por otra parte, las personas participantes deberán enviar las fotografías al Servicio de Estudiantes a través de 

nuestra dirección electrónica: estudiants@uic.es 

 

Periodo de inscripción 

Del 4 al 12 de abril del 2016, durante la Semana Saludable. 

 

Normativa de presentación 

1. El formato fotográfico tiene que ser digital: archivo JPEG y resolución mínima de 1.200 píxeles.  

2. No se aceptarán los fotomontajes, ni fotografías que hayan sido manipuladas.  

3. Todas las fotografía deberán enviarse ya tituladas y en mayúsculas. 

 

La falta de alguno de estos datos o el incumplimiento de cualquiera de los requisitos supondrá la 

descalificación automática de la obra. 

 

Jurado 

El jurado estará constituido por expertos de UIC Barcelona, que valorarán los trabajos presentados y 

otorgarán el premio, según su criterio, a las mejores composiciones. Sin embargo, el jurado se reserva el 

derecho de declarar desierto el premio si la calidad de las fotografías no es lo suficientemente buena.  
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Premios 

Se escogerá un ganador de entre los participantes de las facultades del Campus Barcelona (Iradier y Terré) y 

un ganador de entre los participantes del Campus Sant Cugat. 

En el caso de que no haya suficientes participantes, se unificarán las fotografías de los dos campus y se 

escogerá únicamente a un ganador de entre todos.  

Cada ganador recibirá un vale regalo de la marca Nike con el que podrá realizar la compra de unas bambas 

de la firma (podrá seleccionar el color, el modelo, etc.). 

Las dos fotografías ganadoras se anunciarán el día 22 de abril y la exposición se llevará a cabo durante la 

Semana Cultural (del 18 al 24 de abril). 

 
Derechos de reproducción 

Se entiende que los participantes autorizan sin limitación de sistemas, medios, ni países, la reproducción de 

sus obras sin abono de derechos. Los concursantes se responsabilizan de cualquier reclamación por 

derechos de imagen. El hecho de participar en este concurso supone la aceptación total de estas bases. La 

resolución que deba adoptarse por cualquier incidencia no prevista en estas bases corresponde a la 

Universitat Internacional de Catalunya, que la resolverá con el mejor criterio, sin que ningún recurso sea 

procedente. 

 


